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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. DESPACHO COMISORIO No. 013-2024. 

RAD. 2024-00510.  

 

Revisadas las diligencias, se advierte que aun 

cuando el despacho comisorio de la referencia se dirigió a 

los Juzgados de Familia y le correspondió por reparto a 

este Despacho Judicial, lo cierto es que el comitente, 

Juzgado Segundo de Familia del Circuito De Soacha, 

Cundinamarca, mediante auto de fecha 19 de junio de 2024 

comisionó al “Juez Civil Municipal - Reparto de Bogotá 

D.C.” autoridad diferente a este Despacho, de allí que este 

Juzgado de Familia carezca de competencia para asumir el 

conocimiento de este asunto (arts. 39 y 40 C.G.P.). 

 

Así las cosas, se ordena devolver de manera 

inmediata las presentes diligencias al Juzgado Segundo de 

Familia del Circuito De Soacha, Cundinamarca. Secretaría, 

proceda de conformidad. 

NMB 

CÚMPLASE. 
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